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-.. !:loIollaolón ProvU1<lla!, en OUIII¡l1lID¡ento de lo dlap_
to en loo Decretos 11817 Y ll8ltll86G. de 1Il de octubre; Loy
10/1008. de lt de mano; Decreto 1'l'ltl11187'1i=de JII1IO. y
Reglamentos de LIneas lIIIéolrIcao de Alta de 28 de
n_m de 1_. y __8 Tr....r..... de 28 de
febrero de 1949. ha resuelto:

AutorlZa.r 1... lnstalaclón de 1.. llneo. 1I01IcItade ., _... la
utlll<l&<l p.6b1le.. de 1" _a, .. loo eteetoo de lit Imll<llloló!>
de la _umbre de po.lIO en las eondJoIan<ll, ~-y 11m!
taoI<>Ma que __ el~_ de la Ley IOll9ee. aP<'O-
_ pOr Decreto 2l!19I1M6. .

Contra esta resoluelón cabe Interponer r..,ur"" de lI!Rda
ante la Dlree<lIón Oeneral de la ZllI!I'¡la en l>1lloIO no ll\lSlllZ"101"
a qulnce dlas, a partir de la fecha de _ l>Ubllcael6n.

Gerona, 11 de Junio de 1970.-El Delegado provlnclal Fer-
. nando Dlaz Vega.-8.-.c. . '

RESOLUClON de la Delegación 1'rOf¡j7UJlal de Gra
nada por la que 8e autorlz4 admlm8tratl~.
se a~ el _ecto'de ofCCllOl6n de la 11I8ta
lactón eléctrica que 8e cita 11 se ..... de IItlUdac1
¡>ública.

own¡¡ll<loo 101 trémltes reglament..noo en el exllldleJlte jn.
coado en esta De10lIacIón Pr'ovinll!al a !Il8t_ de tOla, /le
villana de Electricidad, S. A.» con dom1c1l1o en Granad&, caJle
Escudo del oarmen. 33-39; SOlicitando autorlZaclÓIl adInlnIstra
tiva. aprobación del proyteto de eJ_á>. y deoI_CC de utJ.,.
lidad púbUca de 1& InstalaclÓll eléotrlea, euyao __
técIItcas pr!¡lclDlLles son las sI¡uIentes:

oentl'ó de t1'Qlformaclón tlpo __loIl.to. x.a lnstala-
.elón eYetrlea d!lpol1drá de entr&<\& '1 n.lId-. de 'alta leDelóI1 de
1.. llnea~. a la kV. llIte~ de~
mael6D. IWItltuye al antenor ..utorl>t.do '1 que no NWlla -..dlaIones _entar!u, ltultalánd_ el tr _
te de 100 litVA. y el .._ ..tleo. LoIl&lldo.d: Al....ortos.

Esto De1ellaclón Pr9VlncIa!. en cuinpllmlento deT7-
en 101 Déeretoo1l617/111e8 1. Il6lt/I98e. de 20 : Ley
10/1_. do 18 de m....... : Dotmoto UlIIliltl&'l. t 11 JUUO;
Ley de 24 de noviembre de 1939: Reglamento de~ de
TrensfOI'Illaclón de 23 de febrero de 1949. y en 1& Orden mini&
terlal de 1 de febrero de 1968. ha resuelto aceedor a 10 iOU·
citado con arreglo a las condiciones B1gu1entes:

x.as _ ... aJus'Iarán en 10 que 110 ruulte modUlcado por
la _"te o por las ~ue!Ias VarIae10tlet que. en su caso,
pueilan ser autorlzadu ¡,,¡ proyecto presentado con las obligo.
das modUlcaclones 'lile reBu1ten do su ~á>. a las Ins
trucolonee do O&l'I.cttr llenera! '1~ vlpntet, que
dando _das las InstaJo.cIOIIelI a la lnepeeeIón y vIgIlaneIa
do esta De~ón

El~ puesta en marcha será de aeIs _. .. partir
de la publl_óil en el «SOletln OCIcla1» do 1& prov\Qola,

El PttIcIono.rIo dará cuenta por ..arito del _Ienzo y ter
mlnaclón de las ob....., a efectos do reconocimiento '1 e_ón
del acta de puesta en marcha.

La doe1ar&eIón de utUld&<l ptlbUca ae eonetide en las condl
elo.,... al...,.. y Umltacl<mes del Decreto :l6ID/IDIIIl.

La presente reaoIuclóIl 00 es dollnltlva en vla. admllll&
tratl.... por.l()_'l.~,_81npe:I:~::' del cumplimiento de la misma. .
puedo ser reOWTl<l& en • anta la Dirección Genera! de
JIlner¡¡la y Combustlbl... en el thm1nc do qumee ellas.

Gran&<l... 21 do JuUo de 1970.__ Dele¡e.do P_. por
deltoaclón. el Ingeniero Jefe do la lloccIón do Ill4ustrla, Vldal
canilenas Esqulnas.-8.69tKl.

llESOLUClON ~ la Delegación Provlnci<ll d. ara
nada por la que se autoriza adminl8tratlvamente.
se aprueba el prOVecto de e1ecvclón de la Insta
lactón eléctrica que se cita 11 s. __ de utllltlod
¡nlblica.

cumplidos los trámites reglamentarios en el exDediente Jn
coodo en teta De1ellaclón P1"OV1nclal a Instancia de «Cla, Be
villana de Electrlcláad, S. ae», con _cUlo en. Granad&, ealle
Escudo del oannen, 33·39, rollcltanda autorlzaclÓll administra
tiva, aprobacIón del proyecto de ejecucIón y declara.eIón de utl~
lidad públiea de la instalación eléctrica, cuyas calJ:'acterlstlcas
técnlcss principales son las siguientes:

Unea de aJt.a _On aérea a 25/6 KV.. de lOO metros de
longitud simple y .....to con tmnstormador d. 100 KVa.. que
se denominará ~leo Marthu. ubicado en lu proxlm1dades
de la carretera de MUlcla' a Granada, en Ja locall<lad de B.....

Esta Delegación Provlnclal. en eump1lmlento de 10 d!spu<loto
en 1"" Decretos 2617/1966 y 2Ol8/I~do 20 do oetubre; Loy
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1 /11l87. de 22 do JUUO;
Ley de 24 de novlembre de 1939; ~ ento de Une&8 Eléctri
cas amas de alt¡< TenslOn. al>l'Ob&<\o por Decreto 8161/IIIe8,
do 26 do novlembre. y en laOrdon mlnlsterlal de 1 de febrero
de 1968, he resuelto aeceder a 10 solicitado eon ......,10 a las
condiciones siguientes; ,

1M obru se &Justerin ~ lo quo no resulle modUlcado por
la _nte o por las ~_ vulacIOnell que, en su caso.
puedan ser autór1za.da4 8J. proyecto presentado, con 1a.-<> obliga.
d'" modUlcsclones quo resulten d. su adaptación a las Ins
tmec10nes de carl.cter general y Reglamentos vl¡ents.. ~
dando sometidas las Inatala.c1ones a la InopecclOn y v1¡11ancla
de _ Ptlello.clÓll.

. El plazo de puesta en marcha ·será de seis meses a partir
de la publlca.eión en el eBoletln0!1c1al» de la proVincia.

El patIcIonarlo doró. cuenta por escrito del OOlll1en~o y ter
mlnaclÓll de las _ .... a eteetos de """","",Imlento y exlen.sión
del acta de puesta en marcha.

La deoIuaelón de utilidad pública se concede en las condl
clonu, a1_ y 1lm1toc1OZleS del Decreto ~619/l966.

La Il1'lIIente rlLlO1uc1Ó1l 00 é.s detlnItlva en vla admllll&
tratlva, por 10 que. o1n pe:o del eti!¡tllllmlento de la mISma,
Puedo ... I'l!C1U'I'l<la en ante la Dlreccl6n Genera! de
J:ner&ta y Coml>uatlbles, en el término de quin.. días.

GTanada. 21 de ·Jullo de 1970.-El Delegado provlnc1al. por
deltlracIón. el In¡enlero Je!e de la 8eeclón de Industtia, Vldnl
cana..... EsqUlnas.-8.692.c.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Gra·
nada por laque se autoriza adminístrativrnn.ente,
'e "PrUeba el prOVecto de ejecución de la insta
lactóft, eléctrica qUe se otta 11 ser declara de utilidad
polllllea.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegaclón Provincial a instancia de «Cía. Se
vll1IIlla de IIl1ectr1cldOod. S. A.»¡ con domlc1l1o en Granada, eolle
lIlsouIIo del oa.:rmen, 33,311, 10 !cItando autorIZacIón admlnlstra
tlva, aprobación del proyecto do eJocuclón y dee1uac1ón de utl·
lldad Pdbllea de 1& 1nItalaeI6n eYetrioa, cuyas canmterlstleas
téCIl1ea8 llI'InolIla1es son las sl¡ulentes:'
1'--de alta teMlón aé....... 6 KV. de 266 mstros y trans·

formador tipo intemperie de 75 KVA., que se ubicará en camino
de los Baños a Gr:aeDa. en término municipal de Or&ens.

Esta DelqacIón PrOVIncla1, en eumpllmlento de lo dlapuosto
en 1"" Deereto& 281'/11166 Y 2619/1966. de 20 de oetubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Deereto 1756/1967, do 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939: IlAll<lamento de Uneas Eléc.
trlCllS Aéreas de JUta Tensl6n. aprobailo por Decreto 316111968.
de 28 de noviembre. y en la Orden min1ster1al de 1 de febrero
de 1968, ha NSue1to acceder a 10 8011ettado con arreglo 8 1M
condIcIoneo 01111_:

Las.obrae se aJuatari.n en_ lo que no resulte modificado por
1&~ O por lu J3eQuefiaa variaciones que, en su caso,
l>Uedan ser "U_M al proyecto pressntado. eon las obliga·
das mOdificaciones que resulten de IU adapt&elón a las InB~

truccionee de carácter genera.l y Reglamentos vigpnte~ que~
dando """,etldas las lnsta1aclones a la InspeeclOn y Vl¡iJ.a.nciu
de e. Ptle¡l4lón.se obIervarán los oondicionadO& ·emitldos por el Ayuntamien
to do O'ortes '1 ~.

El 1Jluo de puesta en mareha- será de un mes a partir de
1.. pubileaclón en el <<l301stln OfIcia!» de la J>I'Ovlncle.

El peticionario dará cuenta pOr escrito del comienzo y ter
minación de lal· obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del _ de puesto en mo.reha. .

. Ladec1aniclón de utilldad pública se concede en las condl
el_. o.1e""" y limltaelones del Deoreto 2619/1966.

La preaente resolua16n no es deftnltiva en vía adminis
trativa., por lo que, sin perjulelo del ewnplimiento de la mIsma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y combustibles, en el término de quincedlas,

Granada, 22 de jUlio de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe ele la Sección de I'ndustrja" VIda t
candenas .Esqutnas,-8.691-C,

RESOLlJCION de la Delegación Provincial de
León por la que se hace públtca la caducidad
de las concesiones de e:J:plotad6n minera que st:'
citan. .

La. Delegación Provincia.} del Ministerio de Industrla en León
hace saber: ~

Que por la Delego.clón de HacI~ de este provlncia han sl<lo
caducad. por falte.· de pago delctmon de superftefe, las «mee-
sienes de explotación minera que se relac1onan, con expresión
del número. non¡bre. mineral, h..,táreas y t<lrmlno municipal:
11.304. «Estrella Azul». C~b6n. 100. Valderrueda.
11.916. «Cándld&». Carbón. 100. Prtoro.
12.106. «Cándida Segunda». Carbón. 100. Priora y Crémenes.

Lo que se hace públlco, advirtiendo que el terreno compren
dl<\o pOr estas concesiones se encuentra dentro de la zona re
servada &. ftLvor elel Bsta(lo para toda clase de sustancias mi
neral"!'.!!"," O11Ien minlsterial de ~I de julio de 1966. publicada
en el ....,Ietln Ollcla! del Estado» de 13 de agosto del mi_o lII\o.

León, ! de Junio de 1970.-El Delegado Provlnclal, Ricardo
G, Buenaventura..


